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Instrucciones de uso 

En este manual se describe el proceso necesario para realizar la compra de las estampillas 

departamentales emitidas por la Gobernación de Nariño y requeridas para los diferentes trámites 

que los ciudadanos deben realizar. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

  

 

Descripción del proceso 

Desde un navegador ingresar al enlace https://tributos.narino.gov.co seleccione la opción Impuestos 

– Estampillas – Comprar estampillas como se indica en la [Figura 1]. 

 

Figura 1 – Compra de estampillas 

 

Seguidamente deberá diligenciar los datos necesarios para realizar la compra de las estampillas 

como se muestra en la [Figura 2], en donde, es necesario que los datos ingresados sean válidos y 

correctos ya que son los que se reflejarán en el recibo de las estampillas, es decir, son los datos 

del beneficiario de las estampillas. 

Notas:  

 Cuando se requieran las estampillas físicas, deberá seleccionar en Tipo de estampillas: 

“Física”, las cuales serán entregadas unicamente en la oficina del Banco AVVillas Parque 

Nariño, presentando su recibo emitido por la plataforma, de lo contrario si no cesita 

estampillas fisicas seleccione “Recibo”. 

 Cuando el pago de las estampillas se realice vía PSE y sea de Tipo “Recibo”, se recibirá el 

recibo de las mismas al correo electrónico registrado, si el Tipo es “físicas” deberá acudir a 

pagarlas y reclarmarlas en el banco autorizado AVVillas Parque Nariño. 

https://tributos.narino.gov.copu/


 
 
 
 
 

  

 

Figura 2 – Registro de solicitud 

 

 

Seguidamente en la sección de actos [Figura 3] se debe seleccionar el acto que requiere la 

compra de las estampillas 

 

Figura 3 – Registro de actos 

 

 

Primero, seleccione el acto gravado como se indica en la [Figura 4]  



 
 
 
 
 

  

 

Figura 4 – Registro de acto gravado 

 

Seguidamente, diligencie los demás datos que se muestran en la [Figura 5], utilice como guía 

para diligenciar la información los datos que se visualizan en las cajas de texto. 

Nota: Los actos que liquidan el valor de sus estampillas de acuerdo con una base gravable 

permitirán el ingreso del valor antes de IVA y el cálculo del IVA se realizará de forma automática y 

los que no lo requieren, tendrán estos campos bloqueados. 

 

 



 
 
 
 
 

  

 

Figura 5 – Registro de acto gravado 

Conserve el PIN que se visualiza en la siguiente ventana emergente. [Figura 6] 

 

Figura 6 – PIN 



 
 
 
 
 

  

Una vez registre la solicitud, al correo electrónico registrado al inicio recibirá los datos de las 

estampillas compradas, debe dar clic en la sección denominada aquí. Como se indica en la [Figura 

7] 

 

Figura 7 – Correo electrónico de verificación 

Al dar clic, se visualizará la imagen de la [Figura 8] en donde deberá ingresar el número de PIN y 

el documento del solicitante. 

 

Figura 8 – Consulta de solicitud de estampilla 

Una vez ingrese los datos y de clic en aceptar, visualizará en la pestaña de Liquidación los datos 

del valor a pagar por cada una de las estampillas de acuerdo con el acto gravado como se indica 

en la [Figura 9] 



 
 
 
 
 

  

 

Figura 9 – Liquidación de las estampillas 

 

En este momento podrá realizar el pago de las estampillas por dos medios diferentes, el primero, 

en las oficinas físicas de los bancos recaudadores, para esto deberá dar clic en el botón Imprimir 

recibo de pago como se indica en la [Figura 10] 

 

Figura 10 – Pago en oficinas bancarias 

Posteriormente se generará el recibo con los valores y códigos de barras [Figura 11] con el que 

podrá realizar el pago en los bancos autorizados para el recaudo. 



 
 
 
 
 

  

 

Figura 11 – Recibo de pago 

Para realizar el pago PSE de las estampillas, deberá dar clic en el botón Realizar pago electrónico 

como se indica en la [Figura 12] 

 

Figura 12 – Pago PSE 



 
 
 
 
 

  

Se mostrará el resumen de la transacción y deberá dar clic en el botón Realizar pago con se 

indica en la [Figura 13] 

 

Figura 13 – Pago PSE 

 

Una vez realice el pago, recibirá el recibo a su correo electrónico, como se indica en la [Figura 14] 



 
 
 
 
 

  

 

Figura 14 – Pago de estampillas 

 


